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Guayaquil, 11 de abril de 2019 * 

Señor 

GABRIEL EDUARDO MORAN SILVA 

Ciudad.- 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que [IRMA FRANCIS MURILLO MURILLO y ANGELA 
EUSEBIA DUARTE HERRERA todos ellos comparecientes a la constitución de la 

compañía CUP S.A., tuvieron el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la 
misma por un periodo de 5 años, con las atribuciones constantes en el estatuto social de 
la misma. 

En el ejercicio del cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía según el artículo decimosexto de su estatuto social. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Noveno del Cantón Guayaquil, Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, 11 de abril de 
2019. 

Atentamente, 

   Hevia VO te 0 

IRMA FRANCIS MURILLO MURILLO ANGELA EBIA DUARTE HERRERA 

C.L 090404775-0 CI. 092291507-9 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía CUP S.A., para el cual he sido 
elegido.- Guayaquil, 11 de abril de 2019. 

GABRIEL EDU O MORAN SILVA 
GERENTE GENERAL 

C.I. 091449872-0 
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¿A Registro Mercantil de Guayaquil ESP 
NUMERO DE REPERTORIO:16.849 
FECHA DE REPERTORIO:12/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:21 

  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito: 

1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CUP S.A., de fojas 16.976 a 16.986, Registro 

Mercantil número 1.490. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía CUP S.A., a favor de 

GABRIEL EDUARDO MORAN SILVA, de fojas 16.520 a 16.524, 
Registro de Nombramientos número 4.717.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

    DIR 
DEN 
UEG RO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 15 de abril de 2019   
REVISADO POR: > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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